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Documento de respuestas a nota DEIA-DEEIA-AC-0148-1907-2023 

1. En la página 8 del EsIA, punto 2.0 RESUMEN EJECUTIVO, señalan "Las fincas donde se 

construirá el proyecto se encuentran registradas bajo los folios 30431534 con código de 

ubicación 7213 y 14244 con código de ubicación 7201 de la sección de registro público.", 

sin embargo, en la página 170, Plano de Anteproyecto, se hace referencia a las Fincas No. 

11835 y No. 14243. Además, en la página 171, se aporta nota Nº 076-2022-GRLS, emitida 

por el IDAAN la cual indica "Tomando en cuenta [. . .] en donde se nos presentaba solicitud 

de certificación de disponibilidad de los servicios de agua potable y alcantarillado sanitario, 

específicamente para las propiedades con No. de Finca 11835 y 14243 [. . .] tenemos a bien 

indicarle que en el sector contamos con el servicio de agua potable y alcantarillado 

sanitario, siempre y cuando se realicen las extensiones de línea correspondientes". Por lo 

antes descrito, se solicita: 

a. Aclarar, por qué los números de Folio de las Fincas aportadas, durante el proceso de 

evaluación del EsIA, no coinciden con los indicados en los planos y la nota Nº 076-

. 2022-GRLS. 

a) R/. Aclaración sobre la discrepancia en los números de folio de las fincas: 

a) Finca 11835 en el Plano de Anteproyecto vs. Finca con Folio Real 30431534: 

La discrepancia se debe a que, al momento de la aprobación del anteproyecto, aún no se 

había completado el trámite de segregación de la Finca 11835. Posteriormente, se finalizó 

este trámite, resultando en la creación de una nueva finca con el Folio Real 30431534, 

propiedad de PROMOTORA VILLA GR, S.A. Esta nueva finca se derivó de la Finca 

11835, que ahora actúa como su finca madre. Se adjuntan certificaciones tanto de la nueva 

finca como de la sociedad. 

b) Finca 14243 vs. Finca 14244: 

La Finca 14243, propiedad de la señora ELVIRA ELENA BERMÚDEZ DE VILLALAZ, 

se fusionó con otra finca (14242), dando lugar a la creación de la Finca 14244, también 

propiedad de la señora ELVIRA ELENA BERMÚDEZ DE VILLALAZ. Se presenta el 

certificado de propiedad de la Finca 14244 para aclarar esta variación. 

b. En caso, de alguna variación en el número de fincas, presentar los Registros Públicos 

de Propiedad correspondientes y vigentes. 

R/. Se han corregido y actualizado los números de fincas en una revisión posterior del 

anteproyecto para reflejar con precisión la Finca con Folio Real 30431534, propiedad de 

PROMOTORA VILLA GR, S.A., y la Finca 14244, propiedad de la señora ELVIRA 

ELENA BERMÚDEZ DE VILLALAZ. Es importante señalar que, en el desarrollo del 

proyecto, solo se utilizará una parte específica de la Finca 14244, que abarca 8,781.03 m². 

Ver anexo 1. 

2. En la página 36 del EsIA, punto 5.0) DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE, OBRA O 

ACTIVIDAD, se indica "El Proyecto "Residencial Niña Anita ", consiste en la habilitación 

de 185 lotes para residencias unifamiliares, más un área de uso comercial. Los lotes tendrán 

un área de 180 m2 y el área comercial será de 389 m2 ", no obstante, en la página 38 del 

EsIA, Cuadro. DESGLOSE DE ÁREAS DEL PROYECTO: señalan "Área Residencial, # 

Lotes = 184; Área Comercial# Lotes= 1 (451.59 m2) ". Por lo antes señalado, se solicita: 
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a. Aclarar la cantidad de lotes y la superficie correspondiente al área comercial del 

proyecto. 

R/. En el Anteproyecto aprobado el 23 de agosto de 2023, adjunto a este documento, se 

actualiza la cantidad de lotes del proyecto. Se contabilizan un total de 185 lotes útiles, 

distribuidos en 184 lotes residenciales que suman 33,812.32 m² y 1 lote comercial con una 

superficie de 451.59 m². 

b. Presentar cuadro, Desglose de Áreas del Proyecto, actualizado. 

a) R/. Se Presenta cuadro, Desglose de Áreas del Proyecto, actualizado 

DESGLOSE DE ÁREAS DEL PROYECTO 

Descripción Código #Lotes Área(m2) A/A.T. A.U.P./A.U. 

Área Residencial A.R. 184 33,812.32 60.72%  

Área Comercial COM. 1 451.59 0.81%  

Área Útil A.U. 185 34,263.91 61.53%  

Área de Uso Publico A.U.P. 2 4,275.92 7.68% 12.48% 

Área de Servidumbre Pluvial A.S.P. 1 313.92 0.56%  

Áreas Verdes y Taludes A.V. 2 1,492.87 2.68%  

Área de Calles A.C.  15,343.34 27.55%  

ÁREA TOTAL A.T. 190 55,689.96 100.00%  

Este cuadro proporciona una visión detallada y actualizada de las áreas del proyecto, 

garantizando una comprensión completa de la distribución y superficie de cada componente. 

 

3. En las páginas 48 y 49 del EsIA, punto 5.4.2 Construcción /ejecución; señalan "Sanitario: 

La red del sistema interno será de 6 pulgadas de diámetro, recolectando las aguas servidas 

de las viviendas y llevándolas al sistema de tratamiento de La Villa, que es una laguna de 

oxidación ... ". Por lo antes dicho se solicita lo siguiente: 

a. Presentar documentación emitida por la autoridad competente, que indique que 

cuenta con la capacidad de recibir y tratar las aguas residuales del proyecto. 

R/. En la página 171 del Estudio de Impacto Ambiental, se adjunta la Nota N°076-2022-

GRLS, emitida por el Ingeniero Emedardo Mendieta, Gerente Provincial del IDAAN 

de la Región de Los Santos. En dicha nota, se confirma que cuentan con el servicio de 

agua potable y alcantarillado sanitario, con la condición de realizar las extensiones 

correspondientes. El Proyecto Residencial Niña Anita llevará a cabo estas extensiones 

dentro de las fincas de la señora ELVIRA ELENA BERMÚDEZ DE VILLALAZ ya 

que cuenta con los registros de acueductos y sanitarios para la conexión de ambos 

sistemas. 

Adicionalmente, ver anexo 2 la Nota N°510-2023-GRLS de la Regional de Los Santos 

del IDAAN, la cual actualiza los números de fincas y reitera la información sobre las 

conexiones del sistema de agua potable y alcantarillado sanitario. Esta nota respalda y 

complementa la información proporcionada en la nota anterior 
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4. En la página 236 del EsIA, se presenta copia de la Certificación de Calibración del Equipo 

de medición de nivel de sonido No. 4015.En la página 243 del EsIA se presenta copia del 

Certificado de Calibración del Equipo de medición de partículas en el idioma inglés. Por lo 

antes mencionado se solicita: 

a. Presentar ambos Certificados de Calibración originales, en el idioma español y 

firmas frescas (original o copia notariada). 

R/. Se presenta en el anexo 3 el reporte de laboratorio. 

5. En la página 133 del EsIA en el punto 10.1 Descripción de las medidas de mitigación 

especificas frente a cada impacto ambiental, en el cuadro 14, describe lo siguiente: 

Afectación a la calidad de aire: Se compactarán las zonas de relleno y las zonas con material 

escarificado, de manera que se controle la presencia de suelo suelto que favorezca la 

presencia de polvo y por ende la formación de erosión eólica. Por lo antes mencionado. 

a. Mencionar las medidas de mitigación, para controlar la presencia de polvo que se 

genera, producto de las diferentes actividades. 

R/. Para controlar la presencia de polvo que se pueda generar y que afectaría la calidad del 

aire se tiene contempladas las siguientes medidas: 

- Los camiones que transporten material de excavación, corte o relleno, cuya 

manipulación pueda generar polvo u otra sustancia en el ambiente que puedan emitir 

polvo serán adecuadamente cubiertos con lonas; 

- Dependiendo de las condiciones climáticas, las vías deben ser rociadas con agua por 

camión cisterna para evitar la contaminación por partículas suspendidas. 

- Establecer controles de velocidad entre 15-20 km/h, para equipos pesados, del proyecto, 

o simplemente transiten en el área, lo cual disminuirá las emisiones y reducirá el radio 

de expansión de las partículas de polvo. camiones y vehículos que transporten material 

pulverulento dentro del área 

- Se elegirán lugares adecuados para almacenaje, mezcla y carga de los materiales de 

construcción, (cemento, arena, combustible, lubricante, etc.), de modo que se evite la 

dispersión de polvo como consecuencia de dichas operaciones 

6. En la página 74 del EsIA, punto 6.9 Identificación de los sitios propensos a inundaciones, 

indican: "De acuerdos con los datos del Sistema Nacional de Protección Civil 

(SINAPROC), en donde se muestran los niveles de susceptibilidad a inundaciones por 

cuenca, la cuenca del 128 del Río La villa presenta riesgos de inundación altos." 

a. Presentar informe de SINAPROC, donde se determine la vulnerabilidad del 

polígono del proyecto frente a inundaciones. 

R/. Se presenta en el anexo 4 el informe de SINAPROC, el cual fue remitido mediante la nota 

SINAPROC-DPLS-Nota-162 del 27 de octubre de 2023, por el Licenciado Rómulo Cohen, 

Director Provincial de SINAPROC Los Santos. El informe, identificado con el número 

SINAPROC-DPLS-002 con fecha del 24 de octubre de 2023, constituye una respuesta a la solicitud 

realizada por el Ingeniero José Antonio Domínguez de Gracia el 23 de septiembre de 2022, durante 

la aprobación del Anteproyecto, que fue aprobado el 15 de diciembre de 2022. 
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Es crucial destacar que este informe fue solicitado específicamente para las fincas 14243 y 11835 

en el momento de la aprobación del Anteproyecto. A pesar de los cambios en los números de fincas, 

como se explicó en la aclaración de la Pregunta N°1, el área del proyecto sigue siendo la misma. 

Por lo tanto, el informe conserva su validez para el análisis del área del proyecto, ya que no ha 

habido cambios en la ubicación ni en la extensión del área. 

b. Presentar plan de prevención de riesgos en caso de inundaciones. 

Plan de Prevención de Riesgos de Inundación 

I. Evaluación de Riesgos 

Identificación de Áreas Vulnerables: 

Identificar las áreas propensas a inundaciones mediante estudios topográficos y análisis históricos. 

Análisis de Causas: 

Evaluar las causas potenciales de inundación, como lluvias intensas, desbordamiento de ríos, o 

condiciones climáticas extremas. 

II. Comunicación y Concientización 

Sistema de Alerta Temprana: 

Establecer un sistema de alerta temprana para informar a la comunidad sobre posibles 

inundaciones. 

Educación Pública: 

Llevar a cabo campañas educativas para concientizar a la comunidad sobre el riesgo de 

inundaciones y las medidas de seguridad. 

III. Infraestructura y Medidas de Mitigación 

Drenaje y Control de Aguas Pluviales: 

Mejorar la infraestructura de drenaje y control de aguas pluviales para reducir la acumulación de 

agua. 

Barreras y Protecciones: 

Instalar barreras físicas y protecciones contra inundaciones en áreas críticas. 

IV. Plan de Evacuación y Respuesta 

Desarrollo de Rutas de Evacuación: 

Diseñar y comunicar rutas de evacuación seguras para la población. 

Puntos de Refugio: 

Identificar y establecer puntos de refugio seguros en caso de evacuación. 

V. Coordinación y Recursos 

Coordinación con Autoridades Locales: 

Colaborar con las autoridades locales para garantizar una respuesta coordinada. 

Recursos de Emergencia: 

Asegurar la disponibilidad de recursos de emergencia, como botes, equipos de rescate y suministros 

médicos. 
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VI. Monitoreo Continuo 

Sistema de Monitoreo: 

Implementar un sistema de monitoreo constante de las condiciones climáticas y niveles de agua. 

Actualización Periódica del Plan: 

Revisar y actualizar el plan periódicamente para reflejar cambios en la infraestructura y las 

condiciones climáticas. 

VII. Participación Comunitaria 

Formación de Equipos de Respuesta Local: 

Formar equipos de respuesta locales y promover la participación de la comunidad. 

Simulacros: 

Realizar simulacros regulares para asegurar la efectividad del plan y familiarizar a la comunidad 

con los procedimientos de emergencia. 

7. En la página 70 del EsIA, punto 6.6. Hidrología, señalan "el área a utilizar para el proyecto 

no colinda con ningún cuerpo de agua directamente, a unos 132 metros hacia el este se 

puede encontrar la quebrada las Guabas ", sin embargo, en la página 171 del EsIA, se 

presenta Estudio Hidrológico e Hidráulico de 2 afluentes del Río la Villa, "Quebrada las 

Guabas y Quebrada sin Nombre (intermitente)" el cual indica en su página 178 "La 

condición actual del proyecto tenemos 2 afluentes hídricos que se encuentran en las 

cercanías del proyecto. El curso principal que es la quebrada Las Guabas que es afluente 

directo del Ria La Villa se encuentra a unos 106 m de distancia más próxima del proyecto. 

Adicionalmente tenemos lo que hemos denominado Quebrada Sin Nombre a una zanja 2m 

de base por lm de altura aproximadamente que atraviesa una parte del proyecto la cual trae 

las aguas de los predios superiores, su flujo de agua es de carácter intermitente únicamente 

cuando llueve. Como la misma puede causar problemas de inundación y también impide el 

tránsito en una parte del polígono la misma será desviada y pavimentada para controlar las 

alturas de aguas en el proyecto y permitir la circulación dentro del polígono". Por 

consiguiente, existe una incongruencia con lo descrito en el punto 6.6 Hidrología, de 

acuerdo con la existencia de una fuente hídrica. De acuerdo con los antes señalado se 

solicita: 

a. Aclarar y corregir el punto 6.6. Hidrología, con la información correspondiente. 

R/.El proyecto Niña Anita según mapas, no colinda con ningún cuerpo de agua de categoría 

para ser registrado por lo mapas confeccionados por el Instituto Geográfico Nacional 

Tommy Guardia. Dentro de estos mapas, el afluente más cercano es la Quebrada Las 

Guabas que se encuentra a una distancia de más de 100 metros de distancia del proyecto. 

El estudio Hidráulico hidrológico analiza la condición de la quebrada las Guabas  

Adjunto imagen de Mapa 1 en 25000 Chitré Hoja 4139 IV NW con el polígono del proyecto 

en coordenadas donde se aprecia la separación de la quebrada Las Guabas del Proyecto 
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Niña Anita. 

 
 

Quebrada SN 

La Quebrada SN o Sin Nombre es una denominación que se le ha dado a las aguas que 

fluyen por las calles de La Villa de Los Santos cercanas al proyecto y que se dirigen hacia 

el polígono del proyecto. 

Esto es debido a que el sistema pluvial de La Villa de los Santos es por medio de cunetas 

abiertas que van en paralelo a las calles como se muestra en imagen a continuación. 
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Según el orden jerárquico establecido en la resolución N° DM-0180-2021 del 31 de julio 

de 2020 dictada por el Ministerio de Ambiente para la categorización de cuencas de 

afluentes no existe una categoría para las aguas que fluyen por las calles naturalmente por 

lo que se le dio la categoría mínima de dicha resolución quebrada intermitente o riachuelo 

para tener presente estas aguas y procurar manejarlas.  

Estas aguas se acumulan al final de la calle en una zanja como se muestra en la figura a 

continuación: 
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Esta zanja entra en el polígono del proyecto; de la misma forma que en las calles de la Villa 

de Los Santos estas aguas son manejadas por cunetas abiertas. El proyecto Niña Anita lo 

hará de igual manera con la única diferencia que dicha cuneta será pavimentada como se 

muestra en la imagen a continuación. 

 

Las aguas de los lotes y calles del proyecto Niña Anita se manejarán con un sistema pluvial 

de tuberías soterradas y se incorporarán a las aguas de la Quebrada SN en el punto de salida 

del proyecto. 

a. Planos de Quebrada SN 

Estas aguas se manejan en paralelo a la calle. Las mismas serán recogidas en el punto de 

acceso al proyecto y dispuestas en el punto de salida del proyecto solo que con un trazado 

diferente. Se adjunta Plano con el trazado actual y el trazado futuro de la zanja de la 

Quebrada SN. 

b. Se presentan coordenadas de la quebrada SN 

En plano anterior se marcan las coordenadas de entrada al proyecto y salida de la quebrada 

SN. 

c. Estructura de Conectividad 
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Sobre la quebrada SN no se plantea la construcción de ningún puente o vado vehicular. Se 

plantea la construcción de una losa sólida de concreto que sirva de paso peatonal para que 

las personas puedan acceder a las áreas de uso público. El mismo no obstruirá el flujo de 

aguas y se construirá guardando todas las medidas de seguridad establecidas por las 

autoridades competentes. 

1. Estudio de Hidrología e Hidráulica 

Se ha aportado Estudio de Hidrología e Hidráulica para ambas quebradas donde se detalle 

el cálculo de la cuneta abierta para la quebrada SN y sus dimensiones que es la que está 

dentro del proyecto. 

2. Impactos y medidas de mitigación a implementar por construcción de 

infraestructura. 

La construcción de la cuneta abierta no genera impactos aguas arriba ni abajo del proyecto 

debido a que los puntos de entrada y salida del proyecto son los originales.  

3. Presentar coordenadas de la infraestructura (puente, vado, etc.) 

No se va a construir puentes o vados vehiculares. 

Considerando, la respuesta a la pregunta 6 de la presente nota, de acuerdo con lo indicado por 

SINAPROC, en caso de no ser una zona inundable, se requiere: 

b. Aportar plano donde se indique el ancho del cauce de la quebrada Sin Nombre, donde 

se establezca; el área de protección, de tal manera que cumpla con lo establecido en la 

Ley 1 de 3 de febrero de 1994 (Ley Forestal). 

R/. Considerando la respuesta al literal anterior este punto no aplicaría. 

c. Presentar coordenadas de ubicación de la zona de protección y alineamiento de la 

Quebrada Sin Nombre. 

R/.Considerando la respuesta al literal anterior este punto no aplicaría. 

d. Indicar, si dentro del alcance del EsIA, se contempla alguna infraestructura de 

conectividad, sobre la Quebrada Sin Nombre. De ser afirmativa su respuesta, se solicita: 

R/. No se tiene contemplado la construcción de infraestructura de conectividad sobre la 

quebrada Sin Nombre. 

1. Aportar Estudio Hidrológico-Hidráulico con respecto a la infraestructura a construir. 

2. Indicar los impactos y medidas de mitigación a implementar aguas arriba y aguas 

abajo y de los trabajos a realizar por la infraestructura a colocar sobre el cuerpo hídrico 

(Quebrada Sin Nombre). 

3. Presentar coordenadas de la infraestructura (puente, vado, etc.) a construir e indicar 

dimensiones, superficie de afectación en las secciones del cuerpo hídrico (Quebrada Sin 

Nombre). 
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Considerando, la respuesta a la pregunta 6, de acuerdo con lo indicado por SINAPROC, en 

caso de ser una zona inundable, se requiere: 

a. Aportar las coordenadas de ubicación (UTM), del desvió de la Quebrada Sin 

Nombre. 

R/. A continuación, se presentan las coordenadas del alineamiento natural de la quebrada 

sin nombre: 

Vértice Este Norte 

1 565136.52 877315.59 

2 565141.07 877332.14 

3 565147.68 877352.75 

4 565158.76 877384.41 

5 565167.55 877409.19 

6 565168.59 877413.52 

7 565169.33 877420.43 

8 565168.46 877423.30 

9 565166.21 877435.75 

10 565161.50 877464.52 

11 565158.28 877483.55 

12 565156.20 877505.73 

13 565154.28 877517.07 

 

Coordenada del nuevo trazado de la quebrada sin nombre: 

Vértices Este Norte 

1 565136.657 877316.429 

2 565136.769 877317.269 

3 565136.855 877318.112 

4 565136.914 877318.958 

5 565136.947 877319.805 

6 565136.953 877320.653 

7 565136.933 877321.501 

8 565136.887 877322.347 

9 565136.814 877323.192 

10 565136.715 877324.034 

11 565125.509 877403.911 

12 565125.214 877405.765 

13 565124.85 877407.606 

14 565124.418 877409.432 

15 565123.918 877411.241 

16 565123.351 877413.03 
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Vértices Este Norte 

17 565104.305 877469.518 

18 565103.978 877470.736 

19 565103.807 877471.986 

20 565103.795 877473.247 

21 565103.941 877474.5 

22 565104.244 877475.724 

23 565104.699 877476.9 

24 565105.298 877478.01 

25 565106.032 877479.035 

26 565106.89 877479.96 

27 565107.857 877480.77 

28 565153.617 877514.417 

29 565154.118 877514.952 

30 565154.393 877515.63 

31 565154.405 877516.362 

32 565154.285 877517.069 

Ver anexo 5. Plano del estado actual y del nuevo trazado. 

b. En caso de pasar fuera del polígono del proyecto deberá presentar: 

R/. El desvío de la quebrada sin nombre se realizará dentro del polígono del proyecto, por 

consiguiente, los puntos posteriores no son aplicables. 

1. Línea base del área, descripción de los posibles impactos con sus respectivas 

medidas de mitigación. 

2. En caso de ser por un terreno privado deberá presentar certificado de propiedad de 

la finca, autorización por parte del propietario para su uso y cédula de identidad personal 

(ambos documentos debidamente notariados). De ser el propietario de la finca una empresa, 

adjuntar certificado de persona jurídica, autorización por el representante legal de la 

sociedad y copia cédula de identidad personal (ambos documentos debidamente 

notariados). En caso de ser servidumbre pública deberá presentar permiso emitido por la 

autoridad competente. 

8. En las páginas de 244 a 257, Informe de Prospección Arqueológica. Fotografías: Vista 

generales del polígono. Metodología y técnicas aplicadas. Trabajo de campo: el 

procedimiento aplicado está consignado en la normativa vigente, basados en ella se hicieron 

una Prospección Superficial y Subsuperficial del polígono de proyecto. Para ello se inició 

un recorrido pedestre del terreno con el propósito de verificar si en la superficie había o no 

remanentes de artefactos antiguos (prospección superficial); a la par, se fueron 

seleccionando puntos donde llevar a cabo sondeos empleando una pala cuyo propósito era 

verificar bajo el nivel de piso si había o no fragmentos de materiales arqueológicos 

(prospección subsuperficial). Por lo antes mencionado. 
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a. Se solicita evidenciar los sondeos realizados para el informe de Prospección. 

R/. Ver anexo 6. El reporte de prospección, donde es ilustra algunos de los sondeos realizados. 

9. Mediante Nota DIPA-148-2023, la Dirección de Política Ambiental del Ministerio de 

Ambiente señala: "Hemos observado que, el ajuste económico por externalidades sociales 

y ambientales y análisis de costo-beneficio de este proyecto no fue presentado. Por lo tanto, 

se solicita lo siguiente: 

a. Valorar monetariamente los impactos positivos y negativos del proyecto con valor 

de significancia ambiental igual o mayor que 13 (significancia 13 ), indicados en el cuadro 

13 (páginas 116 a 125 del Estudio de Impacto Ambiental). Deben, tomarse en cuenta 

también los impactos que puedan surgir como resultado de las recomendaciones de la 

Dirección de Impacto Ambiental que estén por encima de este límite. 

b. Describir las metodologías, técnicas o procedimientos aplicados en la valoración 

monetaria de cada impacto ambiental. Se recomienda no utilizar los costos de medida de 

mitigación como metodología de valoración, ya que conlleva subvaloración de impactos y 

doble contabilidad de costos. 

c. Elaborar una matriz o Flujo de Fondos donde debe ser colocado, en una perspectiva 

temporal, el valor monetario estimado para cada impacto ambiental valorado, los ingresos 

esperados del proyecto, los costos de inversión, los costos operativos, los costos de 

mantenimiento y los costos de la gestión ambiental y otros costos o beneficios que se 

consideren importantes. Anexo, se presenta una matriz de referencia para construir el Flujo 

de Fondos del Proyecto. (ver foja 32 del expediente administrativo). 

d. Se recomienda que el Flujo de Fondo se construya para un horizonte de tiempo igual 

o mayor que el tiempo necesario para recuperar la inversión realizada en el proyecto. 

R/. A continuación, se presenta toda la información de acuerdo con lo solicitado por el DIPA: 

Para realizar el análisis costo-beneficio se tomó como insumo primordial el Estudio Financiero 

elaborado por el promotor, el cual responde a intereses privados económicos y sociales; y busca la 

maximización de utilidades, de tal manera que las inversiones llevadas a cabo por un sector privado 

sean exitosas, mientras mayor sea la magnitud de la diferencia que se logre entre los ingresos y 

gastos en la operación del proyecto. 

La evaluación económica del proyecto inmobiliario “Residencial Niña Anita” se inició tomando en 

cuenta los resultados que se generaron de la evaluación financiera; es decir, los beneficios sociales 

esperados y los costos del proyecto (inversión, operación y mantenimiento); por lo cual se 

incorporan metodologías de análisis que permiten la medición desde el punto de vista de la sociedad 

en su conjunto, es decir, que recursos del proyecto le quita a la economía y a cambio que el ofrece 
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como beneficios, con el propósito de ajustar el flujo de fondos netos con los parámetros nacionales 

establecidos para éste fin, cuyas estimaciones se están utilizando a precio de mercado, con su 

respectiva tasa social de descuento del 10 %. 

Para ello se valorizan económicamente los beneficios sociales esperados y los costos del proyecto 

(inversión, operación y mantenimiento); por lo cual se incorporaron metodologías de análisis que 

permitan la medición desde el punto de vista de la sociedad en su conjunto; es decir que recursos 

el proyecto le quita a la economía y a cambio que le ofrece como beneficios, con el propósito de 

ajustar el flujo de fondos netos con los parámetros nacionales establecidos para éste fin, cuyas 

estimaciones se están utilizando a precio de mercado, con su respectiva tasa social de descuento 

del 10%. Entre los beneficios externos identificados y de mayor relevancia, podemos mencionar: 

Empleomanía, mejoramiento en los niveles de vida de la población de la región; entre otras, por lo 

cual se consideró el efeto multiplicador del sector energético para medir el impacto positivo que 

tendrá en el área de influencia del proyecto para la sociedad en general. 

 

Igualmente tiene efectos positivos y adversos en materia ambiental como es la pérdida de cobertura 

vegetal, pérdida de productividad por erosión del suelo, pérdida de nutrientes por erosión del suelo; 

y los costos de gestión ambiental entre otros, los cuales han sido calculados a precio de mercado, 

por ser una metodología sencilla, aunque inusual debido a que los bienes y servicios ambientales 

no se intercambian en los mercados tradicionales, los cuales podemos observar con más detalle en 

el Cuadro de Flujo de Fondos Netos con las externalidades sociales y ambientales 

correspondientes; el cual permite llegar a los cálculos de los coeficientes e indicadores 

característicos de los resultados económicos del proyecto. 

Metodología 

Los pasos metodológicos que se han seguido para el desarrollo de la valoración monetaria o 

económica son los siguientes: 

 

Paso 1: Selección de los impactos del proyecto a ser valorados  

Paso 2: Valoración económica de los impactos sin medidas correctoras.  
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Paso 3: Determinación de los costos de las medidas correctoras.  

Paso 4: Construcción del flujo de costos y beneficios  

Paso 5: Cálculo de la rentabilidad económica del proyecto, (incluye externalidades sociales y 

ambientales (VAN y razón beneficio costo ambiental)  

Paso 6: Presentación e interpretación de los resultados del Análisis Costo-Beneficio Económico. 

Para el análisis económico del presente proyecto es de gran importancia verificar la viabilidad del 

proyecto en términos económicos, por lo cual la metodología aplicada es a través del Análisis Costo 

Beneficio (ACB). 

Análisis Costo Beneficio (ACB): Se define como una herramienta de evaluación de proyectos, la 

cual permite estimar el beneficio neto de un proyecto, medido desde el punto de vista de las 

pérdidas y ganancias generadas sobre el bienestar social. Su implementación se hace necesaria ante 

la presencia de proyectos que generan impactos o cambios (positivos o negativos) en el ambiente 

y el bienestar social. 

Desde el punto de vista de la evaluación de proyectos y políticas es importante realizar un balance 

entre los beneficios y costos de las alternativas disponibles con la idea de averiguar qué es lo que 

más le conviene a la sociedad para maximizar el bienestar económico; brinda bases sólidas para 

identificar sí la implementación del proyecto genera pérdidas o ganancias en el bienestar social del 

país; y para el privado, criterios de decisión más completos. 

En este sentido, el ACB ambiental debe integrarse al EsIA debido a que los resultados de las 

evaluaciones ambientales y económicas lograrían tener resultados más robustos y precisos sobre 

los efectos económicos globales de la ejecución de un proyecto. Este análisis considera la tasa de 

descuento social (algunas veces llamada tasa de descuento económica), como la tasa de descuento 

de los valores para un cierto período de tiempo. Esta tasa incluye las preferencias de las 

generaciones para el cálculo del valor presente neto de los beneficios. 

El uso más común de la valoración de las afectaciones sobre los flujos de bienes y servicios 

ambientales impactados (de mayor relevancia), en la toma de decisiones, es la inclusión de los 
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valores cuantificados dentro del análisis costo-beneficio (ACB), el cual compara los beneficios y 

costos de la ejecución de un megaproyecto y desarrolla indicadores para la toma de decisiones. 

El análisis costo-beneficio es sólo una de muchas maneras posibles de tomar decisiones públicas 

sobre el medio ambiente natural, porque este se centra sólo en los beneficios económicos y costos, 

determinando la opción económica y socialmente más eficiente. Sin embargo, las decisiones 

públicas deben tener en cuenta las preferencias del público y el análisis costo-beneficio, sobre la 

base de valoración de los ecosistemas, es una forma de hacerlo. 

Aplicación del Análisis Costo Beneficio 

La aplicación del ACB económico ambiental, en la toma de decisiones, debe tener en cuenta los 

pasos que mencionamos a continuación: 

Paso 1 - Consiste en la definición del proyecto; se describen claramente los objetivos perseguidos 

con el megaproyecto, se identifican los posibles ganadores y perdedores, producto de la ejecución 

de este y se realiza un análisis de la situación económica, ambiental y social “con proyecto” y “sin 

proyecto”. 

Paso 2 - Identificación de los impactos del proyecto: Consiste en identificar los efectos o impactos 

del proyecto o política. Para esto, los EsIA identifican todos los impactos, directos o indirectos, 

asociados con la implementación del megaproyecto. 

Paso 3 – Identificación de los impactos más relevantes: Consiste en la identificación de los 

impactos ambientales más relevantes. Aquí, se busca identificar cuáles impactos generan mayores 

pérdidas o ganancias desde el punto de la sociedad. Es decir, teniendo en cuenta que debe 

maximizarse el bienestar social se identifican los impactos más relevantes. 

Técnicamente, no es viable realizar la valoración económica de todos los impactos ambientales 

identificados. En este caso, se valoran aquellos de mayor impacto (los cuales deben estar bien 

soportados), bajo el supuesto que los demás impactos pueden controlarse y generan 

beneficios/costos residuales. Esta fase de identificación de impactos es realizada en el EsIA. 

Paso 4 – Cuantificación física de los impactos más relevantes: Hace referencia a la cuantificación 
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física de los impactos más relevantes. En este punto, se busca calcular en unidades físicas los flujos 

de costos y beneficios asociados con al proyecto, además de su identificación en espacio y tiempo. 

Es importante mencionar que este tipo de cálculos debe ser realizado teniendo en cuenta diferentes 

niveles de incertidumbre, ya que algunos eventos no pueden ser perfectamente observados. Por lo 

tanto, para este tipo de eventos es recomendable utilizar probabilidades para eventos inesperados 

y calcular el valor esperado de los mismos. Esta fase de identificación de impactos debe ser 

realizada en el EsIA. 

Paso 5 – Valoración monetaria de los impactos más relevantes: Consiste en la valoración en 

términos monetarios de los efectos relevantes. Una vez se identifican los impactos más 

importantes, estos deben ser calculados bajo una misma unidad monetaria de medida (dólares 

estadounidenses, pesos colombianos, etc.) y sobre una base anual, teniendo en cuenta la vida útil 

del megaproyecto. Así, en esta etapa se cuantifican, en términos monetarios, todos los flujos de 

costos y beneficios sociales asociados al megaproyecto. Para su cuantificación monetaria se usan 

precios de mercado para los impactos que cuentan con un mercado establecido y técnicas de 

valoración económica y precios sombra para aquellos que no lo tienen. 

En el caso que no se puedan valorar impactos con alta incertidumbre, debe dejarse descrito como 

un impacto potencial no valorado para que en una etapa ex-post sea cuantificado y se le realice 

seguimiento. Al igual que en los pasos 3 y 4, la valoración económica de los impactos ambientales 

debe integrarse con el EsIA. 

Paso 6 – Descontar el flujo de beneficios y costos: Consiste en descontar el flujo de beneficios y 

costos en términos de la sociedad. Es decir, los costos/beneficios cuantificados a partir de las 

técnicas de valoración, deben agregarse dependiendo de la población beneficiada/afectada, y el 

periodo de vida útil del proyecto. A su vez, la inversión y los costos del proyecto deben ser 

contabilizados a precios económicos, a través del uso de precios cuenta. 

Una vez se tiene el flujo de costos y beneficios consolidado, este debe descontarse utilizando la 

tasa social de descuento, para obtener el Valor Presente Neto (VPN) o Valor Actual Neto (VAN) 

de los beneficios/costos. Es necesario aclarar que este ACB no es el análisis convencional, sino 

que hace referencia a los beneficios netos generados a la sociedad por las afectaciones en el flujo 
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de bienes y servicios ambientales impactados. Los beneficios y costos se deben agregar de forma 

anual (según corresponda), teniendo en cuenta los periodos sobre los cuales se presenta el impacto, 

y el número de afectados (por ejemplo, número de viviendas, número de hogares, número de 

hectáreas, etc.). Lo anterior se debe especificar para cada tipo de costo y beneficio valorado. El 

cálculo del VPN se obtiene de la siguiente manera: 

 

Donde cada valor representa lo siguiente: 

Qn: representa flujos de caja. 

I: es el valor del desembolso inicial de la inversión. N es el número de períodos considerado. El 

tipo de interés es r 

Paso 7 – Obtención de los principales criterios de decisión: Una vez obtenido el VPN (VAN), el 

siguiente paso es aplicar el test del VPN. Aquí se analiza el valor presente del proyecto teniendo 

en cuenta que el criterio de aceptación, rechazo o indiferencia en la viabilidad de un megaproyecto, 

consiste en un VPN mayor a cero, menor a cero, e igual a cero. 

Cálculo del valor actual neto 

Valor Significado Decisión para tomar 

 

VAN > 0 

La inversión produciría ganancias 

por encima de la rentabilidad exigida 

(r) 

El Proyecto puede aceptarse 

 

VAN < 0 

La inversión produciría pérdidas por 

debajo de la rentabilidad exigida (r) 

El proyecto debería rechazarse 

VAN=0 La inversión no produciría ni 

ganancias ni perdidas 

Dado que el proyecto no agrega valor 

monetario por encima de la 
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rentabilidad exigida (r), la decisión 

debería basarse en otros criterios, 

como la obtención de un mejor 

posicionamiento en el mercado u 

otros factores. 

 

La inversión no produciría ni ganancias ni pérdidas, dado que el proyecto no agrega valor 

monetario por encima de la rentabilidad exigida (r), la decisión debería basarse en otros criterios, 

como la obtención de un mejor posicionamiento en el mercado u otros factores. 

Para las externalidades ambientales se utilizaron criterios de algunas metodologías de valoración, 

entre las cuales podemos señalar. 

Metodologías basadas en Precios de Mercado: Estima el valor económico de productos y 

servicios del ecosistema que son vendidos y comprados en mercados o establecidos por 

normatividad, pudiendo ser usado tanto para valorar cambios en la cantidad o en la calidad del bien 

o servicio; es una metodología sencilla y que se aplica en los casos en que el bien ambiental se 

intercambia en un mercado, sólo hace falta observar los precios del mercado para obtener una 

estimación del valor marginal de dicho bien. 

Es importante señalar que, aunque es el método más sencillo, es inusual su aplicación debido a que 

hay que tener en cuenta que las cosas no son tan fáciles como parecen: aunque el bien se 

intercambie en un mercado, su precio no tiene por qué corresponder con su valor marginal. Esto 

sólo ocurriría en un mercado perfecto: en competencia perfecta, sin intervención de los reguladores, 

y sin fallos de mercado. 

Método de Cambios de la Productividad: Estima el valor económico de productos y servicios, 

que no teniendo un precio de mercado contribuye a la producción de bienes comercializados en el 

mercado. 

Aplicación del método de cambios en la productividad 

El método de cambios en la productividad debe seguir los siguientes pasos: 
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Paso 1 – Identificar cambios en la productividad: Consiste en identificar los cambios en la 

productividad causados por impactos ambientales, generados tanto por la actividad como por 

factores externos. Es por esto, que la identificación de las razones generadoras de cambios en la 

productividad es en ocasiones una de las labores más difíciles, debido que requiere información 

amplia sobre los factores que desencadenan cada uno de los impactos. 

Una forma de ver esto, es tratar de entender los vínculos entre la degradación ambiental y el ingreso 

generados por cierta actividad. Por ejemplo, la pérdida de la capacidad del suelo para mantener los 

cultivos es también consecuencia de otros factores como el clima, el precio de otros insumos y la 

erosión del suelo, la cual a su vez es causada por el uso de la tierra y la parcelación o el incremento 

en las lluvias. 

Paso 2 – Evaluar monetariamente los efectos en la productividad: Consiste en evaluar los efectos 

de la productividad en un escenario con y sin proyecto. La opción sin proyecto es necesaria para 

identificar cambios causados por el proyecto y el grado de impactos causados por el mismo. 

Posteriormente, se debe hacer supuestos sobre el horizonte de tiempo sobre el cual los cambios en 

la producción deben ser medidos y finalmente los valores monetarios deben ser incorporados en el 

análisis costo beneficio del proyecto. 

Método de los costos Evitados / Inducidos: 

El hecho de carecer de mercado no impide que los bienes ambientales estén relacionados con bienes 

que sí lo tiene. Un caso particular es el de aquellos bienes ambientales que están relacionados con 

otros bienes como sustitutos de estos. 

Para conocer cómo afecta un cambio en la calidad ambiental en el valor de los bienes privados o 

directamente en el bienestar de las personas, se utiliza la función de dosis-respuesta. Esa mide 

cómo se ve afectado el receptor por los cambios en la calidad del Medio Ambiente. 

Esta metodología está estrechamente vinculada al concepto de “gastos defensivos” (también 

llamados gastos preventivos) que son los realizados con el fin de evitar o reducir los efectos 

ambientales no deseados de ciertas acciones. La justificación para ellos es que los costos 

ambientales son difíciles de valorizar y que es más fácil ponerles valor a los mecanismos para tratar 



Promotora Villa GR, S.A. 

 
 

 
 

20 
 

de evitar el problema. Esto, a la vez, evita la necesidad de evaluar el activo sobre el que se impacta 

en sí mismo, como habría que hacer en el caso de querer valorizar las consecuencias. 

Método de Funciones de Transferencia de Resultados: La transferencia de beneficios – también 

conocida como transferencia de resultados no constituye un método separado de valoración sino 

una técnica a veces utilizada para estimar valores económicos de servicios del ecosistema mediante 

la transferencia de información disponible de estudios – denominados estudios de fuente – 

realizados en base a cualquiera de los métodos previamente expuestos, de un contexto o localidad 

a otra (SEEA, 2003). 

En otras palabras, es el traspaso del valor monetario de un bien ambiental (denominado sitio de 

estudio) a otro bien ambiental (denominado sitio de intervención) (Brouwer 2000). Este método 

permite evaluar el impacto de políticas ambientales cuando no es posible aplicar técnicas de 

valorización directas debido a restricciones presupuestarias y a límites de tiempo. Las cifras 

derivadas de la transferencia de beneficios constituyen una primera aproximación valiosa para los 

tomadores de decisiones, acerca de los beneficios o costos de adoptar una política programa o 

proyecto a ejecutar. 

Una de las principales ventajas de aplicar la transferencia de beneficios consiste en que ahorra 

tiempo y dinero. Este método se utiliza generalmente cuando es muy caro o hay muy poco tiempo 

disponible para realizar un estudio original, y sin embargo, se precisa alguna medida. No obstante, 

el método de transferencia de beneficios puede ser solamente tan preciso como lo sea el estudio 

original. Además, es indispensable ser cauteloso con relación a la transitividad de los costos y las 

preferencias de una situación a la otra. A su vez, es necesario asegurarse de que los atributos de 

calidad ambiental a evaluarse sean los mismos, así como las características de la población 

afectada. 

Existen distintas alternativas para la aplicación de esta técnica: i) la transferencia del valor unitario 

medio; ii) la transferencia del valor medio ajustado; iii) la transferencia de la función de valor, y 

iv) el metaanálisis (Azqueta, 2002). 
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Finalmente, para las externalidades sociales, hemos considerado el efecto multiplicador, el cual es 

el conjunto de incrementos que se producen en la Renta Nacional de un sistema económico, a 

consecuencia de un incremento externo en el consumo, la inversión o el gasto público. 

La idea básica asociada con el concepto de multiplicador es que un aumento en el gasto originará 

un aumento mayor de la renta de equilibrio. El multiplicador designa el coeficiente numérico que 

indica la magnitud del aumento de la renta producido por el aumento de la inversión en una unidad; 

es decir que es el número que indica cuántas veces ha aumentado la renta en relación con el aumento 

de la inversión. 

En un modelo keynesiano es la inversa de la PMgS, es decir 

 

Y como: 

 

 

El multiplicador puede expresarse como: 

 

Selección de los Impactos del Proyecto a ser Valorados 

Al realizar un Estudio de Impacto ambiental se debe considerar claramente las implicaciones 

que tiene el proyecto sobre algunos de los factores ambientales, por causa de los cambios 

generados por una determinada acción del proyecto. 

En el caso de este proyecto se consideraron algunos impactos que responden a las siguientes 
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características: 

• Que producen modificación en el ambiente 

• Que esta modificación debe ser observable y medible. 

• Que solo se consideran impactos aquellos derivados de la acción humana que 

modifican la evolución espontánea del medio afectado. 

• Para que la alteración pueda ser considerada y valorada como tal, debe alcanzar una 

dimensión y una significación mínima que justifique su estudio y su medida. 

Para seleccionar los impactos ambientales del proyecto que estarán sujetos a la valoración 

monetaria o económica, hemos considerado los siguientes criterios:  

• Impactos con valor absoluto de significancia igual o mayor que 13 (≥13) 

• Que se tenga la información y datos pertinentes para poder aplicar las técnicas de valoración 

económicas adecuadas. 

 

Para el presente EsIA se consideraron 13 impactos ambientales y sociales identificados, de estos 

11 son negativos y 2 son positivos, los mismos se presentan en el cuadro siguiente: 

 

Factor 

Posible 

Impacto 

Fases del 

proyecto en 

que 

aparecerá 

significanci

a 

nivel de 

impacto metodologías 

suelo 

disminución 

de la calidad 

de los suelos construcción -13 

significativ

o precio de mercado 

suelo 

compactación 

del suelo construcción -18 

significativ

o 

transferencia de 

bienes 

suelo 

aumento de 

procesos 

erosivos construcción -14 

significativ

o 

transferencia de 

bienes 

suelo 

generación de 

desechos 

solidos construcción -14 

muy 

significativ

o 

transferencia de 

bienes 
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Factor 

Posible 

Impacto 

Fases del 

proyecto en 

que 

aparecerá 

significanci

a 

nivel de 

impacto metodologías 

suelo 

perdida de 

suelo construcción -14 

significativ

o precio de mercado 

suelo 

mejoras al 

paisaje construcción -18 

muy 

significativ

o 

transferencia de 

bienes 

aire 

afectación a 

la calidad de 

aire construcción -13 

significativ

o 

transferencia de 

bienes 

aire 

contaminació

n atmosférica construcción -13 

significativ

o 

transferencia de 

bienes 

agua 

cambios en la 

dinámica de 

sedimentació

n construcción -15 

muy 

significativ

o 

transferencia de 

bienes 

Flora 

Disminución 

de hábitat de 

flora 

Construcció

n -10 

Poco 

significativ

o 

Transferencia de 

bienes 

socioeconómic

o 

generación de 

empleo construcción 18 alto precio de mercado 

socioeconómic

o 

desarrollo de 

la región construcción 18 alto precio de mercado 

socioeconómic

o 

accidentes 

laborales construcción -14 

significativ

o precio de mercado 

 

Costos Económicos Ambientales 

Disminución de hábitat de flora 

El proyecto afectara 5.6 hectáreas de flora, conformado por gramíneas y bosques secundario joven. 

Para valorar este impacto ambiental utilizamos el método de cambio de productividad, por efecto 

de la transferencia de carbono a la atmosfera como factor de valoración, en donde se ha utilizado 

los datos relacionados del Estudio de Impacto Ambiental Categoría II: Extracción de Grava y Arena 
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de río para Obras Públicas (Río San Félix), Construcción de la Vía de Acceso al área de expansión 

de la Zona Libre de Colón Fase-II, Diseño y Construcción de Vías Colectoras Norte y Sur para el 

Intercambiador Howard: Carretera Panamericana-Tramo Puente de las Américas-Arraiján; 

Categoría III Puente sobre el Canal de Panamá, el cual señala que cada hectárea contiene 175 

toneladas de carbono, y una tonelada de carbono transferida a la atmósfera, lo que equivale a 3.67 

toneladas de dióxido de carbono (CO2). 

La fórmula aplicada para este impacto es la siguiente: 

La fórmula aplicada para este impacto es la siguiente: 

 

en donde, 

TONdeCO2TRANFERIDOporPROYECTO - Toneladas de dióxido de carbono (CO2) 

transferidas por el proyecto “Parque Eolico La Patrona”, 

No. has - Número de hectáreas afectadas = 5.6 

COton/ha – Tonelada de carbono capturado= 80 Ton C/ha 

FtCO2 – Factor de conversión =3.7 Ton CO2/Ton C 

Las 5.6 ha que se van a afectar, producen 3,626 toneladas de CO2 y para el cálculo del costo de la 

Pérdida de la Cobertura Vegetal (PCV) hemos utilizado datos actuales de los mercados 

internacionales en donde el precio, durante el mes de mayo de 2023 es de83.89 €/ton, que es el 

precio promedio establecido para 30 días, según la Bolsa de SENDECO2 que es un Sistema 

Electrónico de Negociación de Derechos de Emisión de Dióxido de Carbono. Dicho valor está dado 

en euro por lo cual se aplicó la conversión a dólares americanos para poder realizar los cálculos 

correspondientes a la fecha antes indicada (mayo 2023), obteniendo como resultado B/.89.97 

US$/tonelada. 

 

TONdeCO2TRANFERPROYECTO = No. has * COton/ha * FtCO2 

Flora= (5.6 ha) (175 ton C/ha) (3.7 ton CO2/Ton C) = 3,626 toneladas (CO2) 
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Con dicho dato procedimos a calcular el costo de la pérdida de capacidad de captura de 

carbono por falta de cobertura vegetal (PCV) del proyecto, cuyo resultado es el siguiente: 

 

Aumento del proceso erosivo 

Para valorar este impacto ambiental se consideró la pérdida de nutrientes, para lo cual utilizamos 

el método de Costo de Reemplazo5 del impacto ambiental, en donde se consideraron las cantidades 

y el costo de fertilizantes requeridos para reemplazar los nutrientes medidos que se pierde a 

consecuencia de la erosión de suelos. Los resultados obtenidos en dichos estudios aproximan al 

costo del servicio ambiental por la presencia de macronutrientes, en donde se consideró el escenario 

critico establecido (donde 1 cm de suelo erosionado ocasiona la pérdida de 300 kg) y se establece 

el costo en B/.22.10 por hectárea, tomando en consideración los costos asociados a la pérdida de 

nitrógeno, fósforo y potasio alcanzan (B/.6.2 por ha, B/.9.6 por ha y B/.6.3 por ha), 

respectivamente. 

Partiendo de esta premisa, podría decirse que el valor económico del servicio ambiental que brinda 

el componente forestal sobre conservación de suelos, se multiplica el valor económico por la 

pérdida de nutrientes (B/. 22.10) por el número de hectáreas totales que se afectarán con la pérdida 

de la cobertura vegetal que producirían efectos negativos por la pérdida de nutrientes en el suelo.  

Para esta estimación utilizamos la siguiente ecuación:  

VE (Cs) = AD x Ve  

Donde:  

VE: Valor económico del servicio ambiental conservación de suelos  

AD: Pérdida de Cobertura Vegetal  

Ve: Valor económico de la pérdida de nutrientes 

VE= 5.56 ha *22.10 = 122.88 

PCV = 3,626 * 89.97 = 326,231.22 US$ 
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También se utilizó la pérdida de productividad por hectárea en un sitio determinado i se aproxima 

en el estudio utilizado como referencia con la siguiente ecuación: 

Ci = Pm * ∆yij *Ha 

Donde Ci: Es el costo de la erosión por hectárea 

Pm: Es el precio de mercado por tonelada de producto agrícola, y 

∆yij: Es la pérdida de producto en toneladas/ha asociada a la pérdida de centímetros de suelo en el 

sitio i. 

El precio de mercado utilizado es de B/.539.00 USD por tonelada, en un escenario crítico que se 

establece para un rango máximo de (0.3 ton/ha) y una pérdida de 0.44 cm y el rendimiento 

promedio de ton/ha para los cultivos agrícolas que se establece en 6.18 ton/ha promedio, 

Obteniendo un valor total de: 

Ci = B/.539.00/ton *5.56 ha = B/.2,996.84 

 

Generación de desechos sólidos 

Tal como indicamos en el capítulo 11 del EsIA, la implementación de un manejo adecuado de los 

desechos sólidos y líquidos resultantes de las operaciones del proyecto, para evitar riesgos sobre la 

salud pública y la contaminación del suelo, aire, agua y contaminación visual por una incorrecta 

disposición de estos, se establecieron en el Plan de Manejo Ambiental, algunas medidas preventivas 

y de mitigación, entre las cuales podemos señalar: 

 

Disponer de tanques con bolsas plásticas para la recolección de los desechos sólidos. 

Posteriormente, los desechos serán trasladados para su adecuada disposición final.  

• Brindar charlas a todo el personal del correcto manejo de los residuos y/o desechos 

generados en el proyecto.  

• Instalar baños móviles estratégicamente en los frentes de trabajo, para que sean utilizadas 

por los trabajadores.  
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disposición inadecuada de escombros, también es una problemática ambiental urbana que se 

relaciona no sólo con la invasión de espacio público y destrucción de ecosistemas, sino que también 

por inconvenientes presentados en los sistemas de acueductos y alcantarillados por las 

obstrucciones que pueda ocasionar. Es importante que los generadores de escombros o residuos de 

construcción o demolición revalúen la estrategia de contratar un servicio para deshacerse de estos 

desechos, puesto que generalmente son vertidos o arrojados en forma inescrupulosa a las zonas 

verdes, vías públicas y áreas recreativas. Es por ello que para valorar económicamente éste impacto 

hemos considerado el método de transferencia de bienes del Estudio realizado sobre “Valoración 

Económica del manejo integral de los residuos sólidos de la Ciudad de Lambaré, Departamento 

Central, Paraguay ,realizado en 2010, donde se obtuvo la disponibilidad a pagar, cuyo resultado 

fue de GS.18,829, que convertido a dólares estadounidenses representa un valor de B/.2.72 del 

monto actual de pago, que multiplicado por el total de las viviendas del corregimiento de La Villa 

de Los Santos, distrito de Los Santos, provincia de Los Santos se obtiene un valor económico para 

éste tipo de residuos sólidos y líquidos. 

VE= 2563 * B/.2.72 = B/.6971.36 

Contaminación por sólidos en suspensión, afectación a la calidad del aire 

Para nuestro caso consideramos la disposición a pagar (DAP), que se realizó para un programa 

ambiental de reducción de los riesgos de salud, realizada en Noruega, mediante método de 

Valoración Contingente que varía entre 16,62 € para episodios de tos hasta 44,2 € para problemas 

respiratorios, que en nuestro caso sería de B/.18.04 a precio de enero 2023 por episodio de tos; y 

B/.47.99 por problemas respiratorios para la población corregimiento de La Villa de Los Santos, 

distrito de Los Santos, provincia de Los Santos. 

Para realizar los cálculos se utilizó el valor más alto, es decir B/.47.99 establecido por problemas 

respiratorios, tomando en consideración el 50% de la población del corregimiento de La Villa de 

Los Santos, distrito de Los Santos, provincia de Los Santos. 

Afectación a la Calidad del Aire = (7,991*50%) * 47.99 = B/.191,744.05 

Cambios en dinámica sedimentación erosión y aumento de sedimentación 
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Durante la etapa de construcción actividades como la limpieza y remoción de la capa vegetal, el 

movimiento de tierra, paso de camiones y vehículos, disposición de material de excavación, 

operación de instalaciones provisionales, etc., serán las principales en generar alteraciones que 

podrán producir un aumento en la sedimentación de las fuentes hídricas, originada por el 

movimiento de tierra y la erosión causada.  

La valoración económica de este impacto ambiental ya fue considerada en las estimaciones del 

impacto Aumento de la Erosión de las capas desprotegidas de suelo en el área del proyecto con 

generación de flujos de escorrentía y sedimentación de partículas de suelo transportadas. 

Beneficios Económicos Sociales 

Para el cálculo de la Valoración Monetaria de las Externalidades Sociales, para el proyecto, las 

externalidades sociales de mayor potencial, por su gran impacto a la región como lo es: 

Desarrollo de la región y Mejora a la economía local 

El proyecto Residencial Niña Anita ubicado en el corregimiento de La Villa de Los Santos, distrito 

de Los Santos, provincia de Los Santos incrementará la economía local, debido al efecto 

multiplicador del sector construcción. El monto total estimado B/.12,844,000.00 durante el tiempo 

que dure la construcción de la obra que es aproximadamente 24 meses. 

El efecto multiplicador del sector construcción a nivel nacional es de 1.64; el cual nos indica que 

pro cada balboa invertido hay un beneficio mayor, por lo tanto, el impacto sobre la economía es el 

siguiente: 

Proyecto = IEl * Mi * EM 

en donde:  

IEl = Impacto en la economía local que se considera = 60% de la inversión  

Ia = Inversión del proyecto  

EM = Efecto multiplicador Nacional para el sector Construcción = 1.64 

Proyecto=12,844,000.00*1.64*0.60= B/.12,638,496.00 

Generación de empleos 
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El proyecto tendrá influencia sobre el factor social de forma positiva, en todas sus fases a través 

del empleo, éste se verá impacto positivamente ya que para el desarrollo de la obra se necesitará 

de mano de obra calificada y no calificada, lo cual permitirá a los pobladores de la zona tener 

opción de realizar labores en el proyecto, que permitirá mejorar la calidad de vida de la población. 

El proyecto podría generar unos 125 empleos directos e indirectos entre ingenieros civiles, 

albañiles, carpinteros, ayudantes, soldadores, entre otros. 

Costos económicos Sociales 

Incremento del Tráfico vehicular 

Debido a la rehabilitación de la vía podrán darse situaciones de congestionamiento vehicular en 

distintos momentos del día, lo que también implica que, al realizar trabajos que requieran desvíos, 

se generen situaciones que puedan agravar el congestionamiento, o generarlo en momentos donde 

no sucede actualmente, para lo cual hemos procedido a calcular el valor económico por afectación 

del libre tránsito (congestionamiento vehicular). 

Para ello, hemos utilizado el estudio “El costo y la percepción en la sociedad por congestión 

vehicular causada por el transporte público urbano en la ciudad de Ambato, Ecuador”, realizado 

durante el 2019, el cual determina el costo social que genera la congestión vehicular y se realiza 

un análisis de la perspectiva de los usuarios frente a esta problemática, aplicándose un modelo 

matemático que permite calcular el costo social que cada uno de los usuarios de transporte urbano 

deben pagar por la congestión vehicular en la ciudad de Ambato. 

La congestión vehicular es un fenómeno que afecta a miles de ciudades alrededor del mundo, 

debido al constante crecimiento de zonas urbanas y al aumento de la necesidad de la población para 

transportarse; los resultados de dicha investigación establecen el costo social que los usuarios de 

transporte urbano deben asumir por causa de la congestión vehicular y lo calculan en USD 27.20 

anual, es decir, USD 2.27 mensuales, dato que hemos interpolado para el área de influencia directa 

del presente proyecto conformada por la población del corregimiento de La Villa de Los Santos, 

que es de 7,991 habitantes de acuerdo al Censo de Población y Vivienda 2010, elaborado por el 

Instituto Nacional de Estadística y Censo de Panamá. 
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Valor Económico = Población del Corregimiento * Costo social anual 

Valor económico = 7,991 * 27.20 = B/. 217,355.20 

Accidentes Laborales 

Para el cálculo de los accidentes laborales, durante la fase de operación se tomó como dato principal 

un salario promedio de trabajador calificado en B/.800.00 por el porcentaje establecido de acuerdo 

con la Ley de la República en materia de Riesgos Profesionales para el sector construcción. 

Costo de la gestión Ambiental 

El costo de la gestión ambiental estimado en el capítulo 10 es el siguiente: 

CONCEPTO DE: COSTO TOTAL (B/) 

Seguimientos ambientales semestrales – auditoría externa 4,000.00 

Monitoreo de calidad de aire y ruido  2000.00 

Baños portátiles  5,200.00 

Recolección y disposición de los residuos sólidos (comunes y 

peligrosos) 

   7,200.00 

Indemnización ecológica 4,350.00 

Ejecución de rescate de flora y fauna 5,000.00 

Total 27,500.00 

Cálculos del VAN 

Sobre este punto es importante indicar, que, aunque en el artículo 26 del capítulo III del Decreto 

Ejecutivo No, 123 de 14 de agosto de 2009, en el cual se establecen los contenidos mínimos de los 

estudios de impacto ambiental, según categoría; los “Categorías II” no requieren el Cálculo del 

Valor Actual Neto (VAN), se ha considerado la estimación de algunos indicadores de viabilidad 
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que permitan la medición económica haciendo énfasis en la perspectiva social del proyecto. 

Para computar los más importantes de estos indicadores el dato fundamental es la sucesión de 

valores anuales de ingresos y gastos totales, cuyas diferencias constituyen el ingreso neto anual 

positivo o negativo del proyecto, ya sea por sus valores tomados de año en año o acumulados, este 

dato permite computar el Valor Neto Actualizado (VNA) de sus ingresos y la Relación 

Beneficio/Costo 

El flujo proyectado a 5 años arroja los siguientes criterios de evaluación con su correspondiente 

análisis de sensibilidad: 

• Valor Actual Neto (VAN): En cuanto al Valor Actual Neto al contrario de la TIR cuantifica los 

rendimientos de una inversión al valor presente utilizando como tasa de actualización de corte, es 

decir determina hoy cual sería la ganancia en determinada inversión a determinada tasa de interés. 

Tomando en consideración que para que el proyecto sea económicamente viable el Valor Actual 

Neto o VAN debe ser mayor cero (0) y siendo que el resultado del flujo dio un valor de 

B/.17,870,760, el proyecto es viable. 

• Relación Beneficio Costo: Mide el rendimiento obtenido por cada unidad de moneda invertida y se 

obtiene dividiendo el valor actual de los beneficios brutos entre el valor actual de los costos brutos, 

obtenidos durante la vida útil del proyecto. 

 

Para el proyecto en análisis se logró una Relación Beneficio/Costo de 2.77, es decir, refleja que 

por cada dólar invertido en la operación del proyecto se obtienen 2.77 balboas de beneficio social, 

lo que nos indica que el mismo tiene una buena viabilidad económica, toda vez los ingresos 

superan los costos en cada dólar que se invierte en las actividades y operaciones normales del 

proyecto y que tienen un impacto económico a la sociedad en su conjunto y como se ha señalado 

con anterioridad, permitirá el mejoramiento de la capacidad integral del sistema. 

A continuación, se muestra el cuadro con los flujos de fondo para el ajuste económico por 
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externalidad, estructura de flujo de fondos para el ajuste económico por externalidades sociales y 

ambientales del proyecto “Residencial Niña Anita” 
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Beneficios 0 1 2 3 4 5

Ingresos por venta de producto o servicios 1,525.00B/.           3,488,612.50B/.    4,310,752.00B/.    4,344,825.00B/.    343,678.00B/.       

Valor monetario de impactos sociales positivos

Incremento de la economía regional 12,638,496.00B/. 12,638,496.00B/. 

valor monteraio de impactos ambientales positivos

Total de beneficios 12,640,021.00B/. 16,127,108.50B/. 4,310,752.00B/.    4,344,825.00B/.    343,678.00B/.       

Costos

Terreno 835,349.40B/.    

Infraestructura 644,231.62B/.       848,727.70B/.       633,983.83B/.       -B/.                     -B/.                     

Viviendas 1,587,200.00B/.    2,256,800.00B/.    1,860,000.00B/.    -B/.                     -B/.                     

Inspección 5,655.76B/.           10,180.26B/.         7,917.98B/.           -B/.                     -B/.                     

Planos y estudios 60,000.00B/.         20,000.00B/.         -B/.                     -B/.                     -B/.                     

Publicidad 49,062.94B/.         24,000.00B/.         20,000.00B/.         -B/.                     -B/.                     

Comisión de Ventas 76.25B/.                 174,430.63B/.       215,537.60B/.       217,241.25B/.       13,133.90B/.         

Gastos Administrativos 89,257.26B/.         124,221.11B/.       99,759.35B/.         -B/.                     -B/.                     

Mantenimiento Urbanización -B/.                     -B/.                     50,947.83B/.         61,137.40B/.         5,094.78B/.           

Seguridad 14,500.00B/.         30,000.00B/.         27,500.00B/.         -B/.                     -B/.                     

Comisiones Financieras 16,735.74B/.         23,291.46B/.         18,704.88B/.         -B/.                     -B/.                     

Gastos Legales proyecto 10,000.00B/.         10,000.00B/.         5,000.00B/.           -B/.                     -B/.                     

Imprevistos 22,314.32B/.         31,055.28B/.         24,939.84B/.         -B/.                     -B/.                     

Impuesto de Inmueble 2,777.36B/.           2,777.25B/.           2,777.25B/.           2,777.25B/.           925.75B/.               

Intereses Interino 24,773.89B/.         156,408.87B/.       86,639.28B/.         -B/.                     -B/.                     

valor monteraio de impactos ambientales negativos

Disminución de habitata de flora 326,231.22B/.       326,231.22B/.       326,231.22B/.       326,231.22B/.       326,231.22B/.       

Perdida de productividad por hectarea 2,996.84B/.           2,996.84B/.           2,996.84B/.           2,996.84B/.           2,996.84B/.           

Afectación de la calidad de aire 191,744.05B/.       191,744.05B/.       191,744.05B/.       191,744.05B/.       191,744.05B/.       

Generación de desechos 6,971.36B/.           6,971.36B/.           6,971.36B/.           6,971.36B/.           6,971.36B/.           

valor monetario de impactos sociales negativos

Incremento de trafico vehicular 217,355.20B/.       217,355.20B/.       217,355.20B/.       217,355.20B/.       217,355.20B/.       

Accidentes laborales 5,670.00B/.           5,670.00B/.           

costos de la gestion ambiental del proyecto 27,500.00B/.         27,500.00B/.         

Total de Costos y gastos 835,349.40B/.    3,305,053.80B/.    4,490,361.22B/.    3,799,006.51B/.    1,026,454.57B/.    764,453.10B/.       

flujo neto  económico 835,349.40-B/.    9,334,967.20B/.    11,636,747.28B/. 511,745.49B/.       3,318,370.43B/.    420,775.10-B/.       

flujo acumulado 835,349.40-B/.    8,499,617.80B/.    20,136,365.08B/. 20,648,110.57B/. 23,966,481.01B/. 23,545,705.90B/. 

Tasa de descuento 10%

VAN B/.17,870,760.29

Relación B/N 2.77

años
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10. Mediante Nota DRLS-SEIA-0537-2023, la Dirección Regional de Los Santos del Ministerio 

de Ambiente, de acuerdo con el Informe Técnico de Inspección y Evaluación DRLS-SEIA-016- 

2023, señala lo siguiente: 

a. En la pág.47 del EsIA en el punto 5.4.2 Construcción/ejecución se describe lo siguiente: 

" ..Sanitario: La red del sistema interno será de 6 pulgadas de diámetro, recolectando las 

aguas servidas de las viviendas y llevándolas al sistema de tratamiento de La Villa que es 

una laguna de oxidación. El sistema contará con las cámaras de inspección necesarias de 

acuerdo con el diseño y regulaciones del IDAAN. Tratamientos de aguas servidas: Las 

aguas servidas del proyecto se tratarán en la laguna de oxidación que sirve de área de 

tratamiento para la ciudad de La Villa. El sistema sanitario del proyecto se puede conectar 

a la línea de 6" de la calle Los Pinos o en una de las cámaras de inspección ubicada 

en los terrenos de la finca 11835 que fueron dejadas para este propósito durante la 

construcción del sistema sanitario de La Villa ... " Por lo anterior, se solicita lo siguiente: 

b. Aclarar e indicar, cuál de los dos sistemas es el que pretenden utilizar para las aguas 

residuales. 

R/. El Proyecto Niña Anita no cuenta con dos sistemas de tratamiento de aguas residuales, sino uno 

único que utiliza la laguna de oxidación de la Villa de Los Santos. La confusión radica en que el 

proyecto consideraba dos posibles puntos de conexión al sistema existente que conduce las aguas 

servidas a la laguna de oxidación: el primero a través de la Calle Los Pinos y el segundo mediante 

las líneas sanitarias en los terrenos de la Sra. Elvira Elena Bermúdez De Villalaz. En la actualidad, 

la opción de conexión por la Calle Los Pinos ha sido descartada, y la conexión al sistema sanitario 

de La Villa de Los Santos se llevará a cabo a través de las líneas sanitarias existentes dentro de los 

terrenos de la Sra. Elvira Elena Bermúdez De Villalaz. 

c. Presentar, conjunto de coordenadas UTM y sus (respectivos DATUM) en archivo 

(Digital), del alineamiento propuesto para la interconexión de la línea de 6". 

R/. Para proporcionar mayor claridad sobre este punto, adjuntamos los planos del emisario de 

conexión, que incluyen las coordenadas de la cámara a la cual se realizará la conexión. Además, se 

adjuntan archivos en ShapeFiles con estos datos para su revisión. 

A continuación, se presentan las UTM del alineamiento propuesto para la interconexión: 

TABLA DE COORDENADAS DE CAMARAS DE 

INSPECCION SANITARIAS DEL EMISOR DE 

INTERCONEXION 

N° de Punto Este Norte 

CIS-16 565,229.50  877,525.99  

CIS-19 565,310.07  877,585.23  
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CI N°H-7 

(EXISTENTE) 565,368.98  877,655.48  

 

11. El Ministerio de Obras Públicas (MOP), mediante Nota SAPROC-092-2023, emite su 

comentario referente al EsIA: 

a. En la descripción de las fases del proyecto obra o actividad (punto 5.4), subpunto 

5.4.2, Construcción/Ejecución, sobre Construcción de Calles y Veredas: La información 

presentada no indica, tipo de rodadura final, detalles técnicos de la construcción de la 

calzada, los agregados para la construcción de esta y espesores. De igual manera, detalles 

civiles del sistema de drenaje (cunetas) y veredas; la consultoría no describe técnicamente 

las actividades constructivas de las obras viales internas del proyecto. 

R/. Se han presentado los planos de Anteproyecto aprobados, ver anexo 7, donde se detalla el tipo 

de rodadura a utilizar en las calzadas. Según los planos de anteproyecto, las especificaciones 

técnicas son las siguientes: 

PAVIMENTO DE HORMIGÓN 

CON CORDÓN CUNETA DE HORMIGÓN PORTLAND 

ESPECIFICACIONES MÍNIMAS 

1. PAVIMENTO DE HORMIGÓN PORTLAND 

 a. ESPESOR DE 0.125m (5") 

 b. MODULO DE RUPTURA DE 650 psi EN FLEXIÓN A LOS 28 DÍAS. 

 c. PENDIENTE DE LA CORONA DE 2% 

 b. PENDIENTE DE LA CUNETA DE 5% 

2. BASE  

 a. ESPESOR DE CAPA BASE DE 0.15m 

 b. COMPACTACIÓN 100% (A.A.S.H.T.O. T-99) 

 c. C.B.R. (MÍNIMO) 80% 

3. MATERIAL MEJORADO 

 a. ESPESOR DE MATERIAL SELECTO DE 0.30m. 

 b. COMPACTACIÓN 100% (A.A.S.H.T.O. T-99) 

 c. C.B.R. (MÍNIMO) 12.30% 

4. ALINEAMIENTO 
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 a. PENDIENTE MÍNIMA 0.5% 

 b. PENDIENTE MÁXIMA 16% 

5. ACERA 

 a. HORMIGÓN DE 2000 PSI 

 b. ESPESOR DE 0.10 M 

 c. COMPACTACIÓN DE SUB-RASANTE 90% (A.A.S.H.T.O. T-99) 

6. SUB-RASANTE DE LA VIA  

 a. COMPACTACIÓN DE LOS ÚLTIMOS 15 CMS = 100% (A.A.S.H.T.O. T-99) 

 b. COMPACTACIÓN DEL RESTO DEL RELLENO = 95% 

En este momento, nuestra intención es construir de acuerdo con los planos presentados, sujetos al 

proceso de revisión y aprobación de las autoridades competentes. Todas las vías se construirán 

conforme a las dimensiones aprobadas en los planos de construcción del proyecto, pendientes de 

aprobación por el Ministerio de Obras Públicas, proceso que sigue al paso inicial de la aprobación 

de los Estudios de Impacto Ambiental y la obtención de la resolución aprobatoria del proyecto. 

d. Se debe describir la procedencia de los materiales y/o agregados para la construcción 

de las obras civil las en general (calles y cunetas, casas; etc.) y la ruta a utilizar; así 

como la condición civil o estructural de las principales vías a utilizar, para el desarrollo 

de las obras en el proyecto. 

R/. Todos los materiales del proyecto serán suministrados por proveedores locales como Grupo 

Moreno, S.A. La procedencia será de fuentes autorizadas por autoridades competentes; sin 

embargo, es crucial que los materiales cuenten con certificados de calidad, resistencia, etc., y 

cumplan con las normas establecidas por las autoridades. 

12.  El Ministerio de Vivienda y Ordenamiento (MIVIOT), mediante nota Nº 14.1204-053-2023, 

solicita: 

a. En el documento se adjuntó la Resolución No. 789-2022 de 30 de agosto de 2022, 

por la cual se aprueba la propuesta de usos de suelo, zonificación y se da concepto favorable 

al plan vial, contenidos ene 1 Esquema de Ordenamiento Territorial denominado Niña 

Anita, ubicado en el corregimiento, distrito y provincia de Los Santos, sin embargo, en 

dicha resolución no están incluidos los Folios Reales del Residencial Niña Anita, Folios 

Reales 30431534 72 ni 14244, señalados para la ubicación del proyecto propuesto en el 

presente Estudio de Impacto Ambiental. 

 R/. El Esquema de Ordenamiento Territorial del proyecto Niña Anita fue aprobado 

mediante Planos y Resolución el 30 de agosto de 2022. En el plano se describen las Fincas 

en uso como Fincas Madres, donde 11835 es la Finca Madre registrada en el folio real 
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30431534, y la finca 14243 es la finca madre de la 14244, como consta en el Registro 

Público. Este punto se aclaró detalladamente en la respuesta a la Pregunta N°1. 

b. Se señala que la norma de desarrollo a la cual se acogerá el proyecto es la norma 

Residencial Bono Solidario (RBS). El promotor debe contar con la certificación de uso de 

suelo de las fincas a desarrollar. 

R/. En las páginas 163 a 166 se entrega Resolución No. 789-2022 de 30 de agosto de 2022 

del MIVIOT "Por la cual se aprueba la propuesta de usos de suelo, zonificación y se da 

concepto favorable al plan vial, contenidos en el Esquema de Ordenamiento Territorial 

denominado NIÑA ANITA, ubicado en el corregimiento, distrito y provincia de Los 

Santos". En el acápite segundo de dicha resolución dice “SEGUNDO: APROBAR la 

propuesta de códigos de zona o usos de suelo RBS (Residencial de Bono Solidario), R-E 

(Residencial Especial), R-M1 (Residencial de Alta Densidad), C-2 (Comercial Urbano), 

para el Esquema de Ordenamiento Territorial denominado NIÑA ANITA…”. 

Para aclarar conceptos una Certificación de Uso de Suelo no asigna el uso de suelo de un 

proyecto, la misma lo que hace es constar la existencia de una resolución donde se asigne 

un uso de suelo para para tener un sustento legal y validar el mismo, debido a este principio 

todos los planos han sido aprobados en el MIVIOT sin una Certificación de Uso de Suelo 

de las fincas madres ya que se está presentando las resoluciones emitidas por diferentes 

departamentos del MIVIOT documentos que tienen una mayor jerarquía. 

e. Debe contar con plano de anteproyecto revisado por la autoridad competente. 

R/. En el anexo 7 se presento el planto del anteproyecto aprobado. 

f. En cuanto al Folio Real No. 30431534, en los datos del inmueble detallados en el 

Certificado de Propiedad emitido por el Registro Público, se registra como titular a la 

Promotora GR, S.A. no al Promotor del proyecto en estudio (PROMOTORA VILLA, 

GR.S. A). Aclarar. 

R/. Hubo un error en el Registro Público de Panamá, donde la palabra "VILLA" no fue 

transcrita correctamente en el titular de la propiedad (Promotora GR, S.A.) del Folio Real 

30431534. Se solicitó la corrección correspondiente, y se adjuntan nuevas certificaciones 

que reflejan la subsanación de este punto. Ahora, el nombre del titular en el certificado de 

propiedad coincide con el promotor del Estudio de Impacto Ambiental, que es 

PROMOTORA VILLA, GR, S.A. 
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ANEXO 6. REPORTE 

ARQUEGOLOGICO 

 

 

 

 

 

  





2- Investigación bibliográfica 
 
Arqueológicamente hablando, el territorio nacional ha sido dividido en tres grandes regiones 
(ver Cooke 1976 y Sánchez y Cooke 2004). Esta división se basa, en cierta medida, en las 
características estilísticas iconográficas y cronológicas del material cultural procedente de 
diversos contextos arqueológicos de la Región Central haciéndola extensiva hacia las otras 
dos regiones. De ello resultan la Región Oriental o Gran Darién, la Región Occidental o Gran 
Chiriquí, y la Región Central o Gran Coclé, correspondiendo a esta última donde se ubica el 
área de proyecto.  
 
La Región Central tiene la particularidad de contar con muchos yacimientos arqueológicos 
que atestiguan desde las primeras ocupaciones humanas en el actual territorio nacional, hasta 
el periodo de contacto con los europeos; algunos de los cuales han sido ampliamente 
estudiados y acerca de los que se han realizado diversas publicaciones. Sin embargo, no todos 
los sitios arqueológicos que en ella se encuentran han corrido con tal suerte, falta mucho por 
investigar.  
 
Si bien es cierto que en la Región Central, o Gran Coclé, se han desarrollado diversas 
investigaciones de trascendental importancia para el conocimiento de las culturas 
precolombinas de Panamá, también lo es el hecho de que en su mayoría se han llevado a cabo 
entre la porción centro y sur de la Provincia de Coclé; por citar algunos de los sitios tenemos 
Cueva de los Ladrones (sitio excavado por Cooke y Bird en 1974), El Caño, Sitio Conte, 
Nata, Cerro Mangote, y el Abrigo de Aguadulce.  
 
La documentación de estos sitios nos reporta evidencia de ocupación humana desde las etapas 
pre-agrícolas (Abrigo de Aguadulce y Cerro Mangote) cuya datación trasciende los 4000 
años de antigüedad a.C.1, hasta los cacicazgos plenamente establecidos (como Nata o El 
Caño) que estaban “vivos” al momento de la llegada de los europeos en el S XVI. Por 
consiguiente, la naturaleza de los restos materiales de estas antiguas sociedades son de una 
diversidad muy amplia (cerámica simple o elaborada –sin decoración o decorada como las 
famosas policromas Hatillo entre otras- herramientas y armas de piedra); donde se incluye 
también restos óseos de los animales que formaban parte de la alimentación.  
 
Un trabajo regional en las proximidades del área de proyecto lo constituye la cuenca del río 
Santa María fue el área de estudio de un proyecto de investigación multidisciplinario que se 
desarrolló en la década de 1980 y cuyos resultados contribuyeron al conocimiento de la 
arqueología de Panamá. En la Región Central (últimamente denominada “Gran Coclé”, ver 
Cooke y Sánchez 2004) se tiene la mejor secuencia cronológica de la ocupación humana, 
desde la última glaciación, y un extenso registro de la distribución de yacimientos 
arqueológicos en el paisaje. Se reporta el abrigo rocoso de Los Santanas con datación por 
radiocarbón del período Precerámico Temprano (la fecha publicada es de 7,100 +/- 230 años 
antes del presente, es decir, a finales del quinto milenio antes de Cristo); se reporta el abrigo 
rocoso de Vaca de Monte con datación por radiocarbón del período Precerámico Tardío (la 
fecha publicada es de 5,630 +/- 180 años antes del presente, es decir, del cuarto milenio antes 
de Cristo). Por otro lado, en el pueblo de Bajo Chitra Cooke y Ranere (1992a: fig. 2, sitio 
CL-4) reportan la presencia de un yacimiento del período cerámico tardío, posiblemente 
asociado al territorio del Cacique Esquegua: “...el pueblo moderno de Bajo Chitra, donde 



existe un sitio arqueológico (cl-4) ocupado únicamente durante el período VIIB (1,300-1,500 
d.C.). La cerámica polícroma del estilo “El Hatillo” encontrada aquí es idéntica a la que se 
ha reportado en Natá... También se halló una ‘patena’ de oro martillado... Este sitio es, con 
creces el asentamiento precolombino más grande encontrado en esta zona”. Esquegua era 
uno de los caciques que confrontaron a los españoles a principios del siglo XVI, pero que 
luego se alió con ellos en contra de Urraca. Ninguno de estos tres sitios mencionados en las 
publicaciones citadas coincide con las áreas de influencia directa que fueron inspeccionadas 
durante el trabajo de campo realizado.  
 
La mayor parte de los sitios reportados en el registro arqueológico corresponden a poblados 
agrícolas, y sobre todo a cementerios; cuyos emplazamientos se dieron en tierras altas o en 
las planicies costeras a lo largo y ancho del actual territorio nacional. La escasa (o nula) 
secuencia estratigráfica que presentan puede interpretarse como evidencia de que los 
asentamientos humanos tuvieron un solo horizonte ocupacional; es decir, a) que no se 
utilizaron durante prolongados períodos de tiempo; o b) que las manifestaciones 
artefactuales, materializadas en los objetos cerámicos, líticos u otros, experimentaron pocos 
cambios a lo largo de los años. Lo que no significa de ninguna manera que en esta región 
podamos encontrar otros sitios mucho más complejos. Una excepción a este planteamiento 
la podríamos llegar a considerar en yacimientos donde pudieran aparecer materiales 
cerámicos de diferentes fases o épocas y que podrían testimoniar un uso permanente o por 
temporadas.  
 
La ocupación del territorio panameño se remonta a fechas tan antiguas que rebasan los 10,000 
años; cuando el sistema de subsistencia se basaba en la recolección de alimentos, donde los 
grupos humanos se caracterizaban por el nomadismo; en este periodo se ocupan lugares con 
abrigos rocosos. Y no es sino hasta hace unos 7000 que cambian su sistema de vida al 
difundirse el conocimiento de la agricultura, destacándose el cultivo del Maíz. Coincidimos 
con el planteamiento de Fitzgerald (1998a p.6) cuando señala que hacia los años 500 y 1000 
d.C. se comienzan a conformar y desarrollar los primeros cacicazgos, sistema de 
organización sociopolítico que perdurará en este territorio hasta la llegada de los españoles.  
 
 

3- Metodología y técnicas aplicadas 

A- Investigación documental- De las fuentes consultadas se obtuvo información con la que 
se armó el marco general de los antecedentes arqueológicos del área de influencia cultural 
donde se ubica el polígono de proeycto.  

B- Trabajo de campo- el procedimiento aplicado está consignado en la normativa vigente, 
basados en ella se hicieron una Prospección Superficial y Subsuperficial del polígono de 
proyecto. Para ello se inició un recorrido pedestre del terreno con el propósito de verificar si 
en la superficie había o no remanentes de artefactos antiguos (prospección superficial); a la 
par, se fueron seleccionando puntos donde llevar a cabo sondeos empleando una pala cuyo 
proposito era verificar bajo el nivel de piso si había o no fragmentos de materiales 
arqueológicos (prospección subsuperficial).  



Los puntos de reconocimiento fueron referenciados con un GPS; se tomaron fotografías del 
lugar y del proceso de trabajo.  

C- Procesamiento de datos.  

 
4- Resultados 

 
El polígono de proyecto está conformado por una superficie relativamente plana, con una 
cobertura vegetal compuesta por rastrojo, herbazal y distintos árboles (no muy altos ni 
gruesos). 
 
Se observaron varias evidencias de actividad antrópica contemporánea, consistentes con la 
preparación del suelo para el cultivo, la adecuación parcial para la circulación de vehículos, 
la disposición de basura, etcétera. 
 
Actualmente el suelo está muy compacto posiblemente por ser temporada seca. 
 
El polígono de proyecto se verificó casi en su totalidad, se obviaron partes donde había 
disposición de basura y otros desechos. 
 
 

5- Listado de yacimientos y caracterización 
 
Ni en superficie ni en los sondeos realizados se hallaron evidencias materiales que 
testimonien la existencia de alguna localidad arqueológica. 
 
 

6- Registro cualitativo 
 
No se hallaron materiales culturales de interés patrimonial que describir ni cuantificar. 
 
 

7- Evaluación del impacto del proyecto sobre el recurso arqueológico 
 
A la luz del trabajo inicialmente realizado dentro del polígono a ser desarrollado, no se 
anticipa una inminente afectación a los recursos arqueológicos o a contextos en estado 
prístino. Sin embargo, tampoco puede descartarse por completo la posibilidad de que lleguen 
a ocurrir hallazgos fortuitos durante la etapa de movimientos de tierra. 
 
 

8- Recomendaciones 
 
El promotor de proyecto deberá contratar los servicios de un arqueólogo profesional, 
debidamente registrado ante la DNPC-MiCultura, para que elabore y lleve a cabo un Plan de 
Manejo de los Recursos Arqueológicos que contemple, al menos las siguientes actividades: 
 



A) Charlas de inducción a todo el personal de obra que esté relacionado con los 
movimientos de tierra (planeación y realización) 

B) Un monitoreo de los movimientos de tierra al menos hasta un promedio de 80cm por 
debajo de los niveles actuales del suelo.  

C) Documentación detallada de todo hallazgo arqueológico fortuito. 
D) Análisis de materiales 
E) Elaboración y entrega de informe 
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10- Anexos 
 
Localización regional (hecho en Google Earth) 

 
 
 
Polígono de proyecto (hecho en Google Earth) 

 
 
 
 
 



Mapa de la prospección arqueológica (hecho por el autor) 

 
 



Fotografías 
 
Vistas generales del polígono 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Proceso de sondeos 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Detalle de algunos sondeos realizados 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

 
 
 
 
 



Coordenadas de los sondeos realizados. Datum consignado. 
 

WGS 84 
17 N 565243 877228 
17 N 565294 877248 
17 N 565345 877270 
17 N 565356 877281 
17 N 565343 877301 
17 N 565333 877261 
17 N 565260 877244 
17 N 565255 877255 
17 N 565301 877319 
17 N 565252 877409 
17 N 565178 877446 
17 N 565182 877493 
17 N 565159 877471 
17 N 565168 877315 
17 N 565179 877286 
17 N 565137 877483 
17 N 565117 877472 
17 N 565090 877445 
17 N 565071 877446 
17 N 565145 877454 
17 N 565130 877435 
17 N 565130 877405 
17 N 565132 877378 
17 N 565126 877363 
17 N 565145 877363 
17 N 565147 877320 
17 N 565168 877298 
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ANEXO 7. PLANO DE 

ANTEPROYECTO 

 

 

 

 

  



Nota N° 14.1302-1207-2023 de 23 de agosto de 2023

23-AGOSTO-2023

Se re-lotifica en atención a la 
Resolución No. 039-2023 de 22 de agosto de 2023

Jdeleon
Nuevo sello

Jdeleon
Nuevo sello

Jdeleon
RESPONSABILIDAD

Jdeleon
ANTEPROYECTO

marodriguez
Sello de Refrendo - final
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ANEXO 8 . Plano de trazado de 

conexión 
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ANEXO 9. Polígono del proyecto 
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I N D A L E C I A  V I L L A L A Z  D E  V I L L A L A Z

FINCA: 9985 TOMO 1491 FOLIO 496

PROPIEDAD DE

ELVIRA BERMUDEZ DE VILLALAZ.

R E S T O
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RESTO LIBRE DE LA

FINCA: 11835 ROLLO 3351 DOC.2 COD.7201

PROPIEDAD DE

ELVIRA ELENA BERMUDEZ DE VILLALAZ

CALLE LOS PINOS

CALLE S/N

15.00

10.00

15.00
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RESIDENCIAL NIÑA ANITA
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N:877429.13
E:565113.706
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N:877413.29
E:565109.137

N:877409.39
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N:877384.42
E:565113.259

N:877315.75
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NOTA:
 - COORDENADAS DE TODOS LOS PUNTOS
EN SISTEMA WGS 84 ZONA 17 NORTE.
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